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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Durante varios años se ocupo la plaza cívica
como mercado municipal, imitando el espacio para el acceso para la realización de eventos cívicos culturales o
sociales por lo que a través de la administración 2018-2020, se gestiono en dependencias federales el proyecto
de un mercado municipal, el cual concluyo su construcción en el año 2024, por lo que actualmente ya se cuenta
con un espacio con optimas condiciones para ejercer la actividad de comercio y poder brindar una mejor imagen
urbana para el municipio. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: En este instrumento al ser un acuerdo no genera al ciudadano un
perjuicio ni económico, ni jurídico, es por el contrario en beneficio social y colectivo.
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